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de Radiotelegrafistas iN^ercantes»; la Orden Ministerial de Co
mercio, de veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos, por la que se establece el «Certificado de Operador Ra
diotelefonista Naval Restringido» (Orden Ministerial que con
tinuará en vigor hasta que por el Ministerio de Comercio se 
dicten normas complementarias de este Decreto para la ob
tención de dicho Certificado), así como las disposiciones com
plementarias de los mismos aprobadas con posterioridad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce. de diciembre de mil novecientos sesenta v tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

ORDEN de 10 de enero de 1964 sobre delegación por el 
ilustrísimo señor Comisario general de Abastecimientos 
y Transportes de algunas atribuciones en determinados 
Gobernadores civiles,

Ilustrísimos señores:
Para conseguir una mayor eficacia en el ejercicio de las 

funciones que le están encomendadas al ilustrísimo señor Co
misario general de Abastecimientos - y Transportes con motivo 
de la adquisición de aceites de oliva de la presente campaña y en 
uso de la facultad que le confiere el artículo 22, número cuarto, 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y 
del artículo 54 de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas, a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la delegación de 
atribuciones del ilustrísimo señor Comisario general de Abaste
cimientos y Transportes en ios términos siguientes:

1.0 Los Gobernadores civiles. Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, de Córdoba, Jaén y Sevilla, cada 
uno en el ámbito de sus respectivas provincias, tendrán dele
gadas las funciones de adquisición de aceite a que se refiere 
el artículo sexto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 12 de noviembre de 1963, con la ampliación establecida en 
la Orden de la misma Presidencia del Gobierno de 10 de enero 
de 1964, quedando facultados para firmar en nombre del Co
misario general los correspondientes contratos de compra, así 
como para autorizar las disposiciones de fondos que sean ne
cesarias para satisfacer el precio de dichas adquisiciones.

2.0 En todos los actos y diligencias que se adopten en virtud 
de esta delegación se hará constar expresamente esta circuns
tancia, según lo que dispone la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado en su artículo 32, número 2.

Madrid, 10 de enero de 1964.
ULLASTRES

limos. Sres..

CIRCULAR 1/64 de la Comisaría General de Abastecí- 
mientos y Transportes por la que se dictan normas 
para el desarrollo de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de enero de 1964 que modifica la de 12 
de noviembre de 1963, reguladora de la campaña oleíco
la 1962-1964.

Fundamento
Dictada por la Presidencia del Gobierno la Orden de fecha 

10 de enero de 1964, que módifica la de la misma Presidencia 
de fecha 12 de noviembre de 1963, reguladora de la campaña 
oleícola 1963-64, y en virtud de lo dispuesto en el artículo ter
cero de aquélla, procede que por esta Comisaría General de 
Abastecimientos y transportes se desarrolle el contenido de la 
misma, y á este efecto ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Anulación de los artículos sexto y séptimo de la Circular 
número 14/63

Artículo 1.0 Quedan anulados los artículos^sexto y séptimo 
de la Circular número 14/63 de esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

Compras de aceite ofrecido voluntariamente
Art. 2,0 La, Comisaría General adquirirá todos los aceites 

vírgenes que libremente se le ofrezcan por productores oliva
reros, almazareros y almacenistas

Los precios que se fijan para estas compras, de acuerdo con 
lo que se señala en ambas Ordenes de la Presidencia del Go
bierno, son los siguientes:

Pesetas

Kilogramos

a) Aceites vírgenes hasta lo de acidez ....................... 27,00
b) Aceites vírgenes de más de 1° hasta 1,5o ..................... 26,50
c) Aceites vírgenes de más de 1,5o hasta 2,5o ................ 25,00
d) Aceites vírgenes de más de 2,5° hasta 3o ................. 24,50
e) Aceites vírgenes de más de 3o hasta 3,25o ................. 24,20

f) A partir de 3,25o de acidez y hasta lOo^ inclusive, se apli
cará una regresión en el precio de los aceites de 0,10 pesetas por 
cada kilogramo y cuarto de grado de acidez

Condiciones para la compra por C. A. T. del aceite ofrecido 
voluntariamente

Art. 3.0 Las estipulaciones técnico-legales y económicas que 
se establecen por esta Comisaría General para la compra de los 
aceites a que se refiere el artículo anterior de la presente Circu
lar serán las siguientes:

Las compras de aceite indicadas se formalizarán mediante el 
otorgamiento del correspondiente contrato de compraventa y 
depósito en la siguiente forma:

1.0 Para los aceites hasta 30 de acidez se formulará el con
trato según modelo publicado en el anexo número 1 de la Cir
cular 14/63.

2.0 Para los aceites compréndidos entre más de 3o de acidez 
y hasta IQo se extenderán los contratos de compraventa, según 
modelo anexo a la presente Circular.

Aceites hasta Jo ^ acidez

a) El plazo para ofertar y vender el aceite de oliva a esta 
Comisaría General terminará el 31 de mayo de 1964.

b) El ofertante se obliga con los medios de que disponga, 
propios o ajenos, a almacenar, en calidad de depósito, la tota
lidad de los aceites objeto del contrato de compraventa.

c) Los depósitos propios o ajenos deberán reunir las con
diciones que aseguren el mantenimiento de las calidades de los 
aceites figuradas en el contrato, de tal forma que las contami
naciones, derrames, aumentos de acidez, etc., que puedan dis
minuir la calidad y la cantidad del aceite comprado sean de 
cuenta y riesgo del vendedor depositario.

d) Esta Comisaría General pagará el kilogramo de aceite 
a los precios que se determinen en el artículo segundo de la 
presente Circular, sobre almacén o depósito elegido por el ven
dedor.

e) La formalización del contrato de compraventa se reali
zará precisamente cuando la mercancía ofertada se encuentra 
físicamente en el depósito elegidq por el vendedor.

f) Los vendedores depositarios harán la declaración de la 
calidad y cantidad del aceite objeto de la compraventa. Esta 
declaración tendrá a todos los efectos el carácter de documento 
público.

Asimismo, deberán presentar un documento avalado por dos 
vecinos de la localidad, que cubra el 10 por 100 del valor total de 
la mercancía, para responder de sus obligaciones, informado 
por la Autoridad municipal. Jefe de la Hermandad o de la 
Cooi>erativa correspondiente, indistintamente, sobre la solvencia 
de los interesados y de sus avalistas.

El aval a que se refiere el párrafo anterior amparará el valor 
total de la mercancía como garantía de su inalterabilidad por 
un período de dieciséis meses, a contar desde la fecha de la 
entrega de la mercancía a esta Comisaría General.

En este sentido queda modificado el número séptimo del 
modelo de contrato publicado como anexo número 1 a la 
Circular 14/63 de esta Comisaría General («Boletín Oficial del 
Estado» número 277, del 19-11-1963).

g) Esta Comisaría General ejercitará el control en la forma 
que estime oportuno, de la calidad y cantidad, sin que ello su
ponga exclusión de responsabilidad para el depositarlo cuando 
al final del depósito o en cualquier momento en que se com
pruebe la infracción, la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes o los compradores de la mercancía, comprueben 
diferencias de calidad y cantidad resi>ecto a lo especificado en 
la declaración.

h) La oferta de venta en firme a esta Comisaría General 
de cualquiera de los aceites especificados en los apartados a)^ 
b), c) y d) del artículo segundo permitirá al ofertante, si así lo


